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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av Ostimun sin

Col Villa ITSON CP 85130
800a 14 00 horas

PEDIDO

No.

V 123641

Fecha del pedido

07/11/18

Fecha de entrega

11/01/19 J

05100
Términos de pago

^ 28 Días

Moneda

MYP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^

No.

ARTd?

Vigencia

)

Descripción UM Cantidad Precio unitario Importe

SONDA P/MEDIDOR HI991003

Sondas amplificadas combinadas, con número de parle HI1297D.

para medidor portátil marca Hanna, modelo HI991003; I

os números de inventario de los equipos que requieren la

sonda son 55772, 55773,55776 y 55771

PIEZAS ;i oo 5.550.0000 16,650 00

Información importante"

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan siOo enviados al email alnacentelgiitson.edii mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser así no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

CONDICIONES DE ENTREGA

CORTEZ RISEl.A

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES D£ ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS » DÍAS

NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN D£ LA(S] FACTLJRA(S| DEBIDAMENTE
REQUISITADA(S) OLIE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

Sub total

IVA

Total

16,650.00

2,664.00

19,314.00

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

( -
,

tfft tamafftt oe L* o»nw
D£L KW«T««TOO£ *»mS«X«S I SERVICIOS GENERAltE )

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO 1

LICITACIÓN PUBLICA ( }
NOTACIÓN AGUAITO ( )
MENOS TRES PERSONAS

1) 1 1
NACIONAL INFUíNACJnNAi

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

MmNncdN
0«£CIOB M RECLUSOS MílEBUif 5 Y SEBVtOS GENE FW1ÍS j

/ >

HTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 1 0% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO •-( )
^ J

AUTORIZACIÓN
1 REPRESENTANTE 1ECJJ.

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones v cláusulas a aue se suieta el oresente nedido se establecen en el reverso



• PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO' Y EL PROVEEDOR QUEAPARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LOSUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

OECURACIONES. " " " "" . . .

PRIMERA-"EL INSTITUTO" por conducto de *u repreeentante legal declara que
11 Modiamn bdotin oficial TOMO CXVIII numoro 27 de lacha 2 du Odutio do 1976 el GobianodeJ Filado da Sontia, medíanla el Poder tjesutivo doclaa una Loy Orgánica por d INSTITUTO TECNOLÓGICO

ÜL SONORA como un organismo Publico diiscantr al izado, decrfudn universitario con pusonalidad jurídica y patrimonio propio
I.I EI lepriuurilarilu de -FL INSTITUTO' Dr Javier Rolando Reyni Grinidoi aaedita su pasonalidad como Ropresenlanto Loyal, can la Escritura Pública rmmuo 6.710 vd 9fl da fecha 09 do Agosto del 20U

otcrgartaarilelaFedal Notario Puplico numoro 31 aelaQudad do Obrogon Soñera, Lie Horacio Alberto Olaa Rodríguez
I 3 Iioioustabiaoio su domicilio on Callo i do Fobrero 818 Sur, Cd Otiroyon. Sonora, mismu que sánala paia los fines y alecloE légalos de este Pedido

SEGUNDA.- •ELPROVEEDOR"porconductode»urepreiontantolegal, declara que.
I11. Su repruisntada \ empresa SUMILAB SA DE CV as una Sociedad logalmorile constituida y acredita fu legal sustancia con d Ada Constitutiva No 711,109 Volumen, de lecha 2! de Febrero d» 2002,

pasada anto la fa dal Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notario Publico No. 105, con qaracio y ruadenaa en la ciudad deGuamuchll, Salvador Alvarado, Slnaloa, México
II.2 El C GILBERTO GALLARDO GARCIA aaodila su personalidad como rutiiosuiitanle lega para obligarse en nombra y repiasflntación de la fcmpresa SUMiLAB SA DE CV, con el podtn gtinoral para actas

du administración yíu actos de dominio, queconsla en Escritura Putlitd No-11,7*0 Volumen, defechi 07 de Pobrero de 2003, pasada anto la la del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS NolJiu
II 3 PúUitüNo 105 .cun ejercicio y residencia en la audad de Guamuchll, S il vado r Al virado, Sin lio i, México
[U Su Regí siró I odwat de Contribuyentes en la Siocrelaiia Oe Haoonda y Crédito Publico os. CARQ91130SU1
II 5 Conoce y ¿u coliga a cumplir Di CTnlonido y los roqiaatos que establecen la Ley da AdquiEíaonus, Afrundamionlos y Servicios dd Soda Publico su Reglamento la Convocatoria d« ADJUDICACIÓN

DIRECTA que di orón origen aostopodido y demás normalidad aplicable
II 6 Gaio pr atesta do duar »adad, manifiesta no encontrar se en los supuestos que snrialan los articulo! 50 y (O de la Ley de Adquisiciones Ai rond armenios y Suviaos dol Sean Publico y articulo I Fricción

XX. ito la Loy Foducal de Responsabilidades Adminislrativas da los Servidoras Públicos
TERCERA- DE AMBAS PARTES

Única - ÍJIKI «a su voluntad cdabrar el prosunla Pedido sin coacción al
dmpiidmotiiü i as facultados, mismas quo no los han silo revocadas o I
proc-odimiurKo ao ADJUDICACIÓN DIRECTA.

luna, sin dolo ni mala tu y un otro «ao de coni
•miadas en lama akjura y acoplan expresamt

na su libia ded-*#íon de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual so reconocen
lorma y términos nuo so eslablecun on d ptosonlo documento, quo so adjudico por el

DNDE ESTE PEDIDO. CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES'

. "~~

PRIMERA. - OBJETO Mediante «I proienle in*trumento, "EL
INSTITUTO" contnU« "EL PROVEEDOR" y e*ta acepta y «e
obliga i proporcionar bajo tu reí pon labilidad, lo* blene*
correipondlonleí a "Mtto Coruerv Mob Eq Lab"conforme a loi
termino» ciUdoten «te Pedido, ob*erv ando para ello la* fecha i
pactadaí do entrega da loi bian« , a*l como de «cuerdo a iu
propueita técnica. Económica y la convócalo ha de licitación de
referencia . miimal que le tienen por reproducida» en lodat y
cada una do tul partet en el pretérito Inilnimento, parí loi
electo* legaleí y adminiílnlivo* corre*pondlonto*; El monto del
Podido icra invariable, por loque lo» blonei le pactan bajóla
condición de precio fijo.

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travo* dol porional etpecialnado y con lu* elemental propio*
entregara y/o proporcionara oportunamente toi bien** libre i
bordo (L A B] en el deitirw final de loi mlimo*, a antera
lalitfaccion del aroi requirente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y ruquen miento» de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA OE PAGO, Con fundamento en io dlipueito
por el articulo 51 de li Ley, Lai parte* convienen que loi pagoi a
"EL PROVEEDOR" 10 realicen de la iloulente lorml.
EI(Loi) pago(*) 10 realizara <n) por "EL INSTITUTO" i "EL
PROVEEDOR", on Monada Nacional, dentro d* lof 10 dia*
naturale* poílonoro* i la protentación de la, factura retpectlva
para tu revition, previa icaplación y entres» latiifactorla de lo*
bienel asi como de li o I ai factura* de loi bienel debidamente
requnitadaí on [orminoi del Podido. por lo que lera
roiponiaüilidad do "EL PROVEEDOR", orí tragar oportunamente
la* factura) corroípondisntoi on la Coordinación de Activo*
FIjoiyAlmacen, Unidad Nalnan, da "EL INSTITUTO, para cumplir
con oí calendario de pagoi preíontado; Lo* pago* le efectuaran
con choquo o can tranilorencli bincarii, en el cato de que el
pago de oí blenei luminlitrado* » realice a travéi del eique
oloctronlco. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar Sai
oportunamente y poretcnto en el Departamento de Adqui*!clone*
y Servid oí Genérale* lo* diloi neceiarioi pan **e fin, Loi día*
de recepción de factura* pan tu revuion *erá de lune* a jueve*
de DIOO alS.OQhorai y viernei de 06.00 a 14 00 horai en la
Coordinación de Actlvoi Fijo i y Almacén, Unidad Nalnarí. de "EL
INSTITUTO, Lo* paqoi » efectuaran vi A DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y 10 programara 1U pago a lot 20 día*
poiterloreí a la entrega de loi bien» y factura en el Almacén
General I pre*enlacien de la factura por el terviclo
proporcionado, liberada por >l área requlrente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " *e obliga
i preíontar debidamente cuantilicado el valor del monto de lo*
bionoiiiervicioi para tu liquidación, deipuéi de la cual no le leri
admitida reclamación alguna; La liquidación da la* factura!
prwontadaí por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
cato la aceptación definitiva de lo* lorvlclo* corroipondlente*..;
El pago de loi bienoi quedará condicionado proporción al mente,
en tu caio, al pago quo "EL PROVEEDOR" debí efectuar por
con cueto de penal con ven don ale» de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento do la Ley do Adqunlclonei, Amida mi entoi y
Servicioi det Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LlCITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la id qu I lición de loi bienet relacionado i con d
objeto del Pedido por el orden del
{. . ) (obra el monto tola.1 de ette
Pedido, incluyendo el I.V.A. Lai parte* eilan de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que u refiere la preiente clíululi, lai partei le
i u jetaran a loa procedlmlentoi y Mneamlento* oitableddoi al
ratpecto por la Ley y demli dlipotlclone* legalet aplicable*.
QUINTA, VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" u obliga a «uminlitrar
lo• blenei objeto del pretente Pedido, de confonnldad con la
cláuiula primera de ette Initrumentó, el plazo d* entrega ae
•ipectflca an el anveno del pmtonta podido.

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A»ume la
reiponlabilidad total en caio de qu* al proporcionar lot bienet
objeto del presente Pedido Infrinja patentei, marca*, o viole otroi
rag litro» de derecho i de propiedad Induitrlal, a nivel nacional *
Internacional "EL PROVEEDOR" M obliga a lumlnlitrar loi
bien si de primera calidad, d* acuerdo a la* condicione! ofertada*
a*l como a la* otUblocida* en e*te Pedido, compro metiéndote
a retponder por la mala calidad, directo* advaraof de la entrega
de lo* bienel que M tuminittren, ni como de cualquier otra
reipon labilidad en que hubiere Incurrido por vicio* oculto i o
cambloi fulco* notable* por cau*« Imputable! a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reiponder por lo* defecto* o vldoi ocultoi en la
calidad de loi blonoi, ail como do cualquier otn raiponiabllldad
en que haya Incurrido, en lo* término* lenalido* en el preient*
Pedido y lo eitablecldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA tL PROVEEDOR". M obliga a
conttituir en la forma, termino! y procedlmienUí previitot en loi
articulo! «I y 4S de la Ley de Adqulilclonee, Arre nd amiento i y

cía* dol Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico aniel tí ña lado, lai garantía* a que hayí
lugar, que en el pretente csio conilit* en p6llzai da flama* a
favor dol I intitulo Tecnológico de Sonon; L- OE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dial par dentó) del manto total
del Pedido (iln Incluir el impue*lo al valor agregado}, que
correipond* al cumplimiento de la* obllgaclone* contraída* con
eita Initituclon. fiania que deberá eitar eipedkta por compañía
afianzadora coniutuida y auto nuda conforme a la* leyei
mexicana! y deberá contener mínimo I» ilgulentei declaraclone*
expmai:"EL PROVEEDOR" 10 compromete a raaJIzar la entrega
de eita flama a ma* tardar dentro de lo* 10 (diez) día* naturaleí
ilgulontei i la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La» partí* convienen en que
"EL PROVEEDOR" ** obliga a conttituir y otorgar en favor do "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue Fianza por ej
100% (CIENTO POR CIENTO) dal anticipo nelbkJo, «pedida por
uní Initítución meiicana de lianza!, legalmente autorizada, que
garantice la correcta Invenlón y/o devolución de dicho anticipo
que Incluya el Impueito il Valor Agrega do contado* a partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" llrm* el Pedido. Eita póliza
permanecerá vigente
Haita la total amortización ylo devolución del anticipo otorgado.

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 09 11 2018
OÍA MES AÑO

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai partei convienen en quo ii
"EL PROVEEDOR" no cumple con I ai entrega* de loi bienel que le le
lollcltaron do acuerdo a la* focha* o condicione* lenaladaí *n «te
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y ello le
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
dia natural del valor total de lo* bienel no entregado*, por oda día da
atraio, «lempre que no eicedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con al articulo 53 do la Ley de
Adqulilclonot, Arrendamiento* y Servicio* del Sector Publico La
initltuclon podra optar por la reicltlon del pedido una vez incurrido en
el incumplimiento y *e hará efectiva I* garantía del miimo, *ln aplicar el
cobro de pon al Ilaciones, El pago de lo* bienel objeto* dol p relente
Pedklo, quedira condicionado proporclonalmente, al pago qua "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penal convenclonaleí;
Independí en te mente det pago de la lanclón que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eligir el cumplimiento del
Pedido u optar por reiclndlr el mlimo por retrato en la fecha do entrega
de lo ib lene*
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO' con
fundamento on loi articulo! M bl* y 55 bil de la Ley y iruculo 102 del
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de Intere* general, o bien, cuando por
cautil juitíficidat u aitinga la neceildad da requerir loi bienel.
DECIMA- CAUSAS OE RESCISIÓN Lai partel convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expro*a que "EL INSTITUTO" podrí
re*clndir ad mi n ligativamente en cualquier tiempo el preiente Pedido
iln ninguna roaponiabllldad a tu cargo y lin neceildad de declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrito, tal determinación, en el ca*o de que oita
Incumpla con cualquiera de la* obligaclonai OlUblocidji a tu cargo en
el prelente Pedido, adema! ti incurre en alguno do loi ilgulentet
tupuottoi A) SI no otorga la liania de cumplimiento de garantía
corre*pondionio, en lo* terminoi que 10 oatablocon en la Clauíula
Séptima de elle Pedido. 3) SI por cauíai Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ette no proporciona loi bienoi objeto del p reí ente
Pedido en ia fecha acordada en el p reten tí Pedido o par lutpeniion
Injuitlllcada en la entrega de loi bienet contratadoi, qui afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipata o tubconlrata.
total o parcialmente loi derecho! derivado! de **to Pedido, lalvo
autorización previa y por eicrilo de "EL INSTITUTO", E[ Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualetquler otra
obligación derivada del p relente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* partei eitín de
acuerdo en quo por neceildade* de "EL INSTITUTO" podra ampliarle la
pro* lición del lervlclo objeto del p retente Pedido, *lempr* y cuando el
monto de la* modiücaclonei no rebaten en con]unió el J0% (veinte por
ciento) de lo* concepto* y volumene* e*Ublecldo* originalmente y el
precio de loi bienei tea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo U de la Ley de Adq u ilición el,
Arrendamiento i y Servido! del Sector Público y SI de «u Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* termino* y
condicione* previsto* en elle Pedido turan regid oí por la Ley de
Adqut*lc¡onel. Arrendamiento! y Servicial del Sector Publico y lu
Reglamento y >up I ebriamente terán aplicable* en lo conducente, lai
dlipoilclonet del Código Civil Federal y lai del Código Federal de
Procedimiento! Clvllei.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Par» la
Interprotación, ejecución y cumplimiento del prelente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero quo por razón de tu domicilio prelente
o futuro pudiera corre*pond*rf* y le tómete Incondicional mente a la
juriidlcclon de loi tribunal»! competente! do Ciudad OUregón. Sonora,
Mo.ieo o al quo elija "EL INSTITUTO';,

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARCÍA

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia.


